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Sujeto Responsable, Mimun Mohamed Abdeselam,
N.º Patr/S.S., 52/, NIF/DNI, 45291171-P, Domicilio,
Marino Rivera, 6, Municipio, Melilla, Importe, 300.52,
Materia, Obstrucción.

Importe infracción: 300,52
Importe total: 300,52
Se publica el presente edicto para que sirva de

notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. El importe de las sanciones y liquida-
ciones puede hacerse efectivo por los medios legal-
mente establecidos. Al mismo tiempo se advierte
del derecho que les asiste para interponer recurso
de Alzada, ante la autoridad que corresponda según
la materia (1), en el plazo de un mes, a tenor de lo
dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la
Ley  30/92 de 26 de noviembre, con la advertencia de
que transcurrido dicho plazo, se continuará el proce-
dimiento reglamentario, que concluye con su exac-
ción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Gene-
rales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de Em-
pleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Emigración ante la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones.

Extranjeros ante la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones.

Liquidación ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Seg. Social ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.
El Secretario General.
Juan Antonio López Jiménez.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

EN MÁLAGA
SECRETARÍA GENERAL

DERECHOS CIUDADANOS
SEGURIDAD CIUDADANA

1939.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la autoridad sancionadora, a
las personas o entidades denunciadas.

Contra estas resoluciones que no son firmes en
vías administrativas, podrá interponerse de alzada,
ante el Ministerio del Interior, dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín "Oficial de la
Provincia".

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso del derecho, las resoluciones serán firmes y las
multas podrán ser abonadas en período voluntario
dentro de los quince días siguientes a la firmeza,
con la advertencia de no hacerlo se procederán a su
exacción por vía ejecutiva, incrementadas con el
recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondiente expediuentes obran en la
Sección de Derechos Ciudadanos de la Subdelega-
ción del Gobierno.

Art.=. L.O.= Ley Orgánica. R.D.= Real Decreto.
Expte., 3/1724, Denunciado/a, Amil Mohamed

Mohamed, Identificación, 45306053, Localidad,
Melilla, Fecha, 5/6/03, Art., 25.1, Precepto, L.O. 1/
92, de 21 de febrero, Cuantía, 150,00 €.

Lo que se hace público en este "Boletín Oficial"
de la Provincia, a los efectos de notificación, según
prevé el artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 10 de Julio de 2003.
El Secretario General Acctal.
José L. Guerrero de Miguel.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL

ESTADO EN ANDALUCÍA ORIENTAL


